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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL DE PERTENENCIA No. 110014003031-2021-00732 00 

En atención a las anteriores documentales, el juzgado dispone: 

 

1. ADMITIR la sucesión procesal en los términos del artículo 

68 del Código General del Proceso a favor del señor AGUSTÍN 

URRUTIA MOSQUERA en su condición de cónyuge supérstite de la 

demandante RUTH BERMÚDEZ FORERO (Q.E.P.D), al encontrarse 

acreditado su fallecimiento. 

 

2. Se glosan al expediente las fotografías de la valla instalada 

en el predio Anexo 20. 

 

3. Por secretaría REQUIÉRASE a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá zona Sur; y al Fondo de Desarrollo 

Local de la Localidad respectiva para que informen a este juzgado sobre 

el trámite impartido a los oficios No. 2073 del 03 de diciembre de 2021 

y 880 del 26 de mayo de 2022, respectivamente. 

 

4. Por secretaría proceda al cumplimiento de lo dispuesto en 

el numeral 2° del auto de fecha 21 de abril de 2022, a través del cual 

se ordenó oficiar a la Secretaría de Ambiente Distrital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 
95 del 01 de NOVIEMBRE de 2022, fijado en la página web 

de la Rama Judicial con inserción de la providencia para 

consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 

 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 
Secretario 
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